
 

COMUNICADO DE PRENSA (27 de septiembre de 2018) 

El Observatorio de Violencia de la Asociación Civil DIÁLOGOS evaluó el desempeño del Ministro de 

Gobernación, Enrique Degenhart, durante sus primeros ocho meses al frente de la cartera del interior: “El 

indicador de corto plazo de la violencia homicida en Guatemala muestra estancamiento, pues después de 

dos notorios ciclos de aumentos y descensos en el número de necropsias relacionadas con hechos 

criminales, la cifra se encuentra al mismo nivel en el que estaba cuando asumió el cargo,” indicó Carlos 

Mendoza, coordinador del Observatorio.  

Mendoza explicó que el descenso más notorio del período Degenhart, en realidad, es atribuible a la 

intervención que hizo el anterior ministro, Francisco Rivas, pues “la principal hipótesis de la reducción de 

la violencia observada en febrero de 2018 se relaciona con las intervenciones realizadas en prisiones 

durante enero del mismo año, para quitar el acceso a las telecomunicaciones a los privados de libertad”. 

Esta hipótesis supone que muchos de los asesinatos son ordenados desde dentro de las mismas prisiones. 

Los sicarios recibirían instrucciones de los líderes de las pandillas, por ejemplo, en casos relacionados con 

extorsión. “No obstante, se necesitan más datos para poder verificar tal extremo,” advirtió Mendoza.  

Mendoza también afirmó que “al 19 de septiembre de 2018, utilizándose los datos diarios del INACIF, el 

indicador de corto plazo que muestra lo ocurrido en los últimos 30 días revela que el nivel de violencia es 

de 422 necropsias en promedio, mientras que cuando asumió Degenhart era de 421 necropsias (en casos 

de muertes posiblemente relacionadas con hechos criminales, en investigación, según aclara el INACIF), 

por lo que podemos concluir que en ocho meses no han dado resultados positivos las políticas de seguridad 

ciudadana implementadas por el actual ministro”.   

La anterior cúpula de la Policía Nacional Civil (PNC), encabezada por Nery Ramos, había dejado el 

indicador de corto plazo en su nivel más bajo desde que se tienen registros (338 necropsias), mientras que 

al 19 de septiembre se registró un total de 423 necropsias, es decir, en un nivel 25 por ciento arriba. Si 

tomamos el promedio de 30 días de este indicador (lo que suaviza la tendencia), el cambio sigue siendo 

negativo, es decir, la violencia aumentó 7 por ciento respecto del punto mínimo. 

En el largo plazo, la tasa interanual al 31 de agosto de 2018 llegó a 23 homicidios por cada 100 mil 

habitantes, según los registros de la PNC.  Este indicador, que acumula datos de los últimos 12 meses, no 

contradice la alerta temprana que se emite con la tendencia de corto plazo, pues el efecto negativo se verá 

con cierto rezago. Respecto a septiembre de 2017, otro punto de referencia, la violencia de largo plazo sí 

ha disminuido hasta un 13 por ciento, pero la magnitud del descenso podría erosionarse si el indicador de 

corto plazo continúa mostrando estancamiento. El Ministerio de Gobernación debe evaluar tanto sus 

prioridades como las políticas de seguridad ciudadana y para prevención de la violencia para ajustarlas en 

función de una mejoría sostenida en ambos indicadores.   


